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Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado 2 
del artículo 9.« del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), sin que hayan dado comienzo los 
correspondientes ejercicios y en uso-de las facultades que le 
están conferidas;

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Abrir un nuevo plazo de admisión de aspirantes 

a la referida cátedra durante treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Segundo. Los aspirantes que estuviesen admitidos conti
nuarán en dicha situación si no manifiestan por escrito su de
seo en contrario, en cuyo caso se les devolverá la documenta
ción y derechos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se abre nuevo 
plazo de admisión de aspirantes a la cátedra del gru
po III, «Topografía, Geodesia y Astronomíay>, vacante 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Valencia

limo. Sr.: Por Orden de 20 de mayo de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de junio) se anunció a oposición la cátedra 
del grupo III, «Topografía, Geodesia y Astronomía», vacante 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de 
Valencia.

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado 2.° 
del artículo 9.° del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), sin que hayan dado comienzo los 
correspondientes ejercicios y en uso de las facultades que le 
están conferidas;

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Abrir un nuevo plazo de admisión de aspirantes 

a la referida Cátedra durante treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Segundo. Los aspirantes que estuviesen admitidos conti- 
I nuarán en dicha situación si no manifiestan por escrito su de- 
1 seo en contrario, en cuyo caso se les devolverá la documenta- 
i ción y derechos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se abre nuevo 
plazo de admisión de aspirantes a las cátedras del gru
po XXIX, «Física Nuclear)), vacante en las Escuelas 
Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales de Bar
celona y Bilbao.

limo. Sr.: Por Orden de 7 de mayo de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 3 de junio), se anunciaron a oposición las 
cátedras del grupo XXIX, «Física Nuclear», vacantes en las 
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales de 
Barcelona y Bilbao

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado 2.® 
del artículo 9.° del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), sin que hayan dado comienzo los 
correspondientes ejercicios y en uso de las facultades que le 
están conferidas;

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Abrir un nuevo plazo de admisión de aspirantes 

a ias referidas cátedras durante treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Segundo. Los aspirantes que estuviesen admitidos conti
nuarán en dicha situación si no manifiestan por escrito su de
seo en contrario, en cuyo caso se les devolverá la documenta
ción y derechos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964.

LORA TAIMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de julio de 1964 por la que se apnieba a la 
Empresa Nacional Minera del Sahara la construcción 
de una Planta-piloto para ensayo de concentración de 
fosfatos

limo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno, en uso de la facul
tad que le confieren las disposiciones vigentes, a la vista de 
lo establecido en el Decreto 1304/1962, de 7 de junio, por el que 
se constituyó la Empresa Nacional Minera del Sahara, y previo 
el informe favorable de los correspondientes Servicios Técnicos 
de la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Se autoriza a la empresa anteriormente citada la construc
ción de Aína Planta-piloto para ensayo de concentración de fos
fatos, en nuestra Provincia de Saciara, cuyas característicsus fi
guran en el correspondiente proyecto anejo a 1^ solicitud.

El Servicio Minero v Geológico de la Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas efectuará las tramitaciones y 
actuaciones previstas en el Reglamento para el Régimen de la 
Minería en las Provincias de Ifni y Sahara de 31 de agosto 
de 1947, Decreto 1175/1960, de 15 de junio, y restante legislación 
vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid» 8 de julio de 1964.

CARRERO
limo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 15 de junio de 1964 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 21 de abril de 1964 en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Fran
cisco Corral Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como dema^idante, don Francisco Corral 
Pérez, quien FK>stula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración MbUca, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de septiembre y 18 de diciembre de 1962, 
relativos a su actualización de haber pasivo, se ha dictado 
sentencia con fecha 21 de abril de 1964, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Pallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Corral Pérez con
tra acuerdos de la Sala Eventual de Actualizaciones del Consejo 
Suprenao de Justicia Militar del 27 de septiembre y 18 de di
ciembre de 1962 por los que se denegaron, respectivamente, 
solicitud de actualización d'e su haber pasivo y repoeáción del 
anterior, debemos revocar y revocamos dichas resoluciones por 
no ser ajustadas a derecho, declarando el del recurrente a que 
se lleve a efecto aquélla, en los términos establecidos en la 
Ley de 23 de diciembre de 1961; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colecfción Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en .cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Oi’den ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. '
Madrid, 15 de junio de 1964.

xMENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 15 de junio de 1964 poj' la gue se concede la 
Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con distintivo 
blanco, al Comandante Médico del Ejército de Tierra 
don Nicolás Martinón Benítez.

A. propuesta del Vicealmirante Comandante General de la 
Base Naval de Canarias, de conformidad con lo informado por 
la Junta de Clasificación y Recompensas y en atención a los 
méritos contraídos por el Comandante Médico del Ejército de 
Tierra don Nicolás Martinón Benítez,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda 
clase, con distintivo blanco.

Lo digo a VV. EE. y a VV. SS. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. y a VV. SS. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1964.

Excmos. Sres. ...—Sres. ...
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Algeciras por la que se hace público el acuer
do que se cita.

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal, en virtud de las 
facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de septiembre 
de 1953. ha dictado en el expediente número 221/64 el siguien
te acuerdo;

1.0 Declarar cometida una infracción de defraudación de 
mínima cuantía comprendida en el caso l.o del artículo once 
de la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Juan Fran
cisco Marcos Becerro.

3.0 Imponer la siguiente multa: mil quinientas sesenta pe
setas (1.560).

4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva
ción de libertad de 156 días.

5.0 Declarar que una vez satisfecha la sanción. Impuesta, 
sean devueltas al interesado las mercancías intervenidas; pre
vio pago del Impuesto sobre el Gasto.

6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Requerimiento.—.""e requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su. valor aproximado, enviando a la Secre
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a mzón de un día por cada diez pesetas de multa, 
con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Juan Francisco Marcos Be
cerro, y estar avecindado en Madrid.

Algeciras, 16 de junio de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—4.983-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Barcelona por la que se hace público el 
acuerdo que se cita

Por la presente se notifica a don Fernando Isern, cuyo do
micilio y demás circunstancias personales se desconocen, que 
la Comisión -Permanente de este Tribunal, en sesión del día 3 
de los corrientes v al conocer el expediente de contrabando 
número 1.071/1963, instruido por falta de reimportación de es
culturas de bronce, madera, alabastro y otras materias, dictó 
el siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
comprendida en el caso segundo del artículo séptimo de la Ley 
de 11 de septiembre de 1953, considerada de menor cuantía.

Segundo.—Declarar responsable de la misma en concepto de 
aiitor a don Fernando Isern

■'Tercero.—Declarar que no se aprecia concurran circunstan
cias modificativas de responsabilidad.

Cuarto.—Imponer a don Fernando Isern una multa de ciento 
veinticinco mil setecientas cincuenta y siete pesetas, equivalen
te al límite mínimo del grado medio, y en caso de insolvencia 
la coiTespondient e sanción de jirisión.

Quinto.—Reconocer derecho a iiremio a los aprehensores.
Sexto.—Alisolvei' libreinenie a la .Agencia de Aduanas Fer

nando Roqiió
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre

cisamente en electivo en esta Delegación de Elacienda en el 
plazo de quince días a contar de ia techa en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho tallo puede interponer 
recm’so de alzada ante ei 'fribunal Sujienor de Contrabando y 
Defraudación en e! plazo de quince ciias, a partir del de la 
publicación de esta notiñcación, signilicandole que la interpo
sición del recurso no suspende ia ejecución del fallo.

Requerimiento.—.Asimismo se le requiere para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953. maniíleste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si. los posee aeberá ha
cer constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a 
la Secretaria de esie Trüuinal una relación descriptiva de los 
mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su embar
go, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días 
hábiles no ingresa en el l’esoro la multa que le ha sido im
puesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li
bertad a razón ce un dia por cada diez pesetas de multa, y 
dentro de los límites de duración máxima a que se contrae el 
número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y De
fraudación.

Barcelona, 17 de junio de 1964.—-El Secretario.—Visto bueno-: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.—5.032-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Cádiz por la que se hace público el acuerdo que 
se cita.

Desconociéndo.se el actual domicilio de Francisco Morilla Rei
naldo, Antonio Flores González. José Pérez Hernández, José 
Garcia Alamo, Antonio Rodríguez Flores y Carlos Smit, que al 
parecer, lo tienen en Tánger, .se les hace saber por medio de la 
presente que en sesión celebrada por el Pleno de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defraudación el día 21 de mayo de 
1964 para la vista y fallo del expediente 50/1961, iniciado con 
motivo del acta de aprehensión instruida por personal del Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal de Ceuta el día 9 de abril 
de 1964, se acordó lo siguiente:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía drlinicla por el número tercero del artículo cuar
to y quinto y décimo del articulo séptimo, en relación coIi el 
primero del articulo (octavo, y penada por la tercera del artícu
lo 28, y constituyendo la materia de esta infracción la conduc
ción en buque mejor que el permitido por los Reglamentos, y por 
aguas jurisdiccionales españolas, tabaco de procedencia extran^ 
jera, que fué valorado í'U la cantidad de 965.000 pesetas.

2." Que en los exnresados hechos no son de apreciar circuns
tancias modificativas de responsabilidad en ninguno de los de
clarados responsables como autores.

Declarar responsabies de la expresada infracción, en con. 
cepto de autores, a Francisco Morilla Reinaldo, Antonio Peores 
González, José López Hernández, José García Alamo. Antonio 
Rodríguez Flores y Carlos Smit.

4." Imponer las multas siguientes:
A) Multas:

/

A Francisco Morilla Reinaldo 
A Antonio Flores González 
A José López Hernández

Pesetas

804.168.67
804.166.67 
804.166,67


